
 



Resolución No. SCVS.RM.DIC.16.0025, agrega que durante el año 2015 se 
desarrollaron normalmente las actividades de la compañía, cumpliendo con las 
obligaciones con los organismos de control y no se presentaron litigios 
Judiciales laborales o de otro tipo; añade todas las operaciones se encuentran 
registradas contablemente bajo las Normas Internacionales de Información 
Financiera Para Pequeñas y Medianas Empresas (NIIF) de acuerdo a las 
Resoluciones de la Superintendencia de Compañías, concluyendo con un 

resultado positivo, Los accionistas presentes luego de deliberar lo expuesto por 
el señor Gerente de la Compañía, RESUELVEN: Aprobar UNÁNIMEMENTE el 
informe del Gerente de la compañía correspondiente al ejercicio económico del 

año 2015. Luego se pasa a tratar el SEGUNDO PUNTO del orden del día, el 
mismo que se refiere a: CONOCER Y RESOLVER SOBRE EL INFORME DEL 
COMISARIO CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO ECONÓMICO DEL AÑO 

2015, toma la palabra el Señor Segundo Li Lam, Gerente dela Compañía e informa el 
contenido del informe del Comisario, del mismo que se desprende lo siguiente: 
la compañía estuvo intervenida desde el 08 de Abril de 2014 mediante 
Resolución N. SC. IRM.DIC.14.0127 hasta el 22 de febrero del presente año, 

fecha en que concluyó la intervención mediante Resolución No. 
SCVS.IRM.DIC.16.0025, los administradores de la compañía han cumplido con 

todas las normas legales y reglamentarias vigente así como con los hechos 
resueltos en las Juntas Generales; desde el año 2015, los pagos a la mayoría de 
proveedores se realiza mediante cheques para un mejor control y 
transparencia en sus transacciones, exigido por las Normas Internacionales de 
Información Financiera; el control interno es permanente en las operaciones de 
la compañía; el control tributario y contable cumple con las exigencias 
establecidas en la Ley de Régimen Tributario Interno y las normas contables de 
uso obligatorio, se ha obtenido información sobre operaciones, registros 

¡contables y documentación sustentatoria en lo que respecta al juego de estados 
financieros correspondiente al ejercicio económico del año 2015, además se ha 
efectuado el control ínterno en el área administrativa y Libros Sociales de la 

compañía; no se han presentado conflictos laborales o litigios judiciales. Los 
accionistas presentes RESUELVEN: Aprobar UNÁNIMEMENTE el informe del 

Comisario de la compañía, correspondiente al ejercicio económico del año 
2015. Se pasa a tratar el TERCER PUNTO: del orden del dí, el mismo que se 

refiere a: CONOCER Y APROBAR EL JUEGO DE ESTADOS FINANCIEROS, 
CORRESPONDIENTES AL EJERCICIO ECONÓMICO DEL AÑO 2015, toma la 

palabra el Señor Segundo Li Lam, Gerente de la Compañía, y manifiesta la sala que 
gracias al esfuerzo y responsabilidad de los administradores y personal que 
labora en la empresa, se obtuvo un resultado positivo, Los accionistas reunidos 
en esta junta, y que representan el cien por ciento del capital social 
RESUELVEN: Aprobar UNANIMEMENTE el juego de Estados Financieros, 
correspondiente al ejercicio económico del año 2015, en todas sus partes.



 


